
ANEXO VII

SOLICITUD DE PAGO 
MT821A – AYUDAS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DEL PARQUE NACIONAL MARÍTIMO-TERRESTRE DE LAS ISLAS ATLÁNTICAS DE 

GALICIA 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE EXPONE:

Que se realizaron las acciones comprendidas en el expediente nº                                                        , según lo dispuesto en la Ordén por la 

que se aprueban las bases y la convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas en el área de  

influencia socioeconómica del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia para el año 2023, por un importe de  

   euros sin IVA, de los cuales se presenta la siguiente documentación justificativa:

Y SOLICITA:
Que se efectúen los trámites oportunos para proceder al pago de la ayuda por el importe de                                                euros sin IVA 
correspondiente a las acciones realizadas.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No se ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los cuales se solicita esta 
subvención, de las distintas administraciones públicas competentes o de las entidades vinculadas o dependientes de ellas.

Se han solicitado y/o le han sido concedidas, o están pendientes de resolución de concesión, otras ayudas para el mismo proyecto o 
conceptos para los cuales se solicita la subvención, que son las que a continuación se relacionan:

DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA Y CONCEPTO ESTADO(1) IMPORTE (€)

(1) En el caso de estar pendiente la resolución de alguna solicitud, se indicará PENDIENTE. En el caso de solicitudes denegadas, se hará constar DENEGADA.

2. Que, en relación con ayudas de minimis:
No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

Se han solicitado y/o le han sido concedidas, o están pendientes de resolución de concesión, otras ayudas  de minimis, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.



ANEXO VII 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Memoria técnica de actuaciones, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con la 
descripción de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, de acuerdo con lo recogido en el artículo 26 punto 5.a) de la orden 
de ayudas.
Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, de acuerdo con lo recogido en el artículo 26 punto 5b) de la orden de ayudas:

Núm. de 
factura Fecha Proveedor (nombre o razón 

social y NIF)
Importe sin IVA 
de la factura

Porcentaje del 
importe sin IVA que 

se imputa a la 
subvención

Actuación 
 a la que 

corresponde
Forma de pago Fecha de 

pago

(Especificar los trabajos realizados por medios propios y detallar los importes y el documento justificativo que se presenta).
Facturas que deberán contener información suficiente como para permitir relacionarlas con el gasto justificado.

Documentación justificativa del pago, conforme fue realizado efectivamente dentro del plazo de ejecución, mediante la presentación del 
justificante de transferencia bancaria, certificación bancaria o extracto bancario, o justificante electrónico de la transferencia bancaria en 
el que conste el código de verificación en la sede electrónica de la entidad bancaria u otro mecanismo que garantice la veracidad del 
justificante. En el caso de que el justificante de pago incluya varias facturas, se deberá de entregar una relación clasificada de las mismas, 
firmada por la persona representante legal.

Declaración responsable en la que consten claramente los costes soportados, según el presupuesto que se aportase con la solicitud de 
ayuda, en los casos de particulares que realicen los trabajos subvencionados con medios propios y no existan facturas por el trabajo 
realizado.
Declaración responsable de la persona solicitante en la que conste la valoración económica del servicio realizado, sobre la base del precio 
de mercado para una actividad igual o similar a la prestada, en los casos de prestación de servicios de investigación y profesionales 
subvencionados con medios propios cuando no existan facturas.
Licencias y/o autorizaciones para la realización de las actuaciones subvencionadas exigibles por las diferentes administraciones públicas 
competentes y entidades vinculadas o dependientes de ellas al amparo de la normativa sectorial que pudiese resultar de aplicación, en el 
caso de que no fuesen presentadas con anterioridad.
Justificación conforme a lo establecido en el art. 28.5 de la Ley general de subvenciones de Galicia, en el caso de entidades de derecho 
público.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de las obligaciones con la Seguridad Social.

Certificado de estar al corriente del pago con la Consellería de Hacienda.

Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la AEAT SÍ NO
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos que la persona interesada aporte en su solicitud para 
comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven. Asimismo, los 
datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la 
información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de 
obligaciones legales impuestas al mencionado responsable (artículo 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En 
concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en 
la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/ejercicio-de-derechos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia
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ANEXO VII
SOLICITUD DE PAGO
MT821A – AYUDAS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DEL PARQUE NACIONAL MARÍTIMO-TERRESTRE DE LAS ISLAS ATLÁNTICAS DE GALICIA 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE EXPONE:
Que se realizaron las acciones comprendidas en el expediente nº                                                        , según lo dispuesto en la Ordén por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas en el área de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia para el año 2023, por un importe de 
                           euros sin IVA, de los cuales se presenta la siguiente documentación justificativa:
Y SOLICITA:
Que se efectúen los trámites oportunos para proceder al pago de la ayuda por el importe de                                                euros sin IVA correspondiente a las acciones realizadas.
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:
DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA Y CONCEPTO
ESTADO(1)
IMPORTE (€)
(1) En el caso de estar pendiente la resolución de alguna solicitud, se indicará PENDIENTE. En el caso de solicitudes denegadas, se hará constar DENEGADA.
2. Que, en relación con ayudas de minimis:
ORGANISMO
AÑO
DISPOSICIÓN REGULADORA
IMPORTE
Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
ANEXO VII
(continuación)
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Núm. de factura
Fecha
Proveedor (nombre o razón social y NIF)
Importe sin IVA de la factura
Porcentaje del importe sin IVA que se imputa a la subvención
Actuación
 a la que corresponde
Forma de pago
Fecha de pago
(Especificar los trabajos realizados por medios propios y detallar los importes y el documento justificativo que se presenta).
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
Certificado de estar al corriente del pago de las obligaciones con la Seguridad Social.
Certificado de estar al corriente del pago con la Consellería de Hacienda.
Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.
Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la AEAT
ANEXO VII
(continuación)
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas al mencionado responsable (artículo 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.
Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/ejercicio-de-derechos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia
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